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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA WINSLET S. A. -——— 

CUANTÍA: US$ 1.200.00.-—————— 

  

En el Cantón Guayaquil Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy dieciséis de mayo del año dos mil 

dieciséis, ante mí, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 

ANDRADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora 

MARINA CUMANDA CENTANARO RODRIGUEZ, por los 

derechos que representa de la compañía WINSLET S.A., en su 

calidad de Gerente General de la misma, tal y como lo 

demuestra con la copia del nombramiento otorgado a su favor 

que incorpora a la presente escritura, quién declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

de ocupación Ingeniera Comercial, domiciliada en este 

Cantón, a quien de conocer DOY FE, por haberme presentado 

el original de su cédula de ciudadanía. Bien instruida que fue 

previamente sobre la naturaleza y resultado de esta escritura 

la  prenombrada compareciente me presentó la siguiente 

minuta: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase extender en el 

Registro de escrituras públicas que se encuentra a 

ES Zo de ANDRÁ pe 
S 

aumento de capital y reforma del estatuto de la ¿om a 
-» 

su cargo, una en virtud de la cual conste a, 

y 

á e,
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anónima denominada WINSLET $S.A., que se feleb v 
r
a
 
v
s
 

conformidad con las cláusulas siguientes: CLÁU ULA” 

O
N
 

$ 

PRIMERA.- Comparece a la celebración del “presente: 

a 

contrato la señora MARINA CUMANDA CENTANARO 
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RODRIGUEZ, en su calidad de Gerente General de WINSLET 

S. A., tal como consta del documento adjunto, debidamente 

autorizada por la Junta General Universal de Accionistas 

celebrada el veintiuno de septiembre del año dos mil quince, 

cuya copia se incorpora a la presente escritura como 

documento  habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- WINSLET S.A. se constituyó ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor 

Segundo Ivole Zurita Zambrano el diecisiete de abril del año 

dos mil ocho; y fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintiocho de mayo del mismo año, con un capital 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, y domicilio en la ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO.- La señora MARINA CUMANDA 

CENTANARO RODRIGUEZ, en su calidad de Gerente General 

de la compañía WINSLET S.A., legalmente autorizada por la 

Junta General Universal de Accionistas celebrada el_veintiuno 

de septiembre del año dos mil quince quince, A) US) 

se' aumenta el. capital autorizado en E > > y SN 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNID ISDE a 

NORTEAMERICA (US$ 2.400) Que el capital susi PAE $ 

se: aumenta en MIL DOSCIENTOS DOLARES “DE “TOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 1.200.00) con 

lo cual el capital suscrito y pagado será de DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 
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2.000.00). b) Que el mencionado aumento de capital suscrito 

y pagado se lo ha efectuado mediante la emisión un mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una. c) Que el aumento 

de capital se efectúa por aporte en numerario de los 

accionistas, tal y como consta descrito en detalle en la copia 

certificada del acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de accionistas que se incorpora a la presente escritura pública 

en calidad de documento habilitante. CLÁUSULA CUARTA..- 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE WINSLET S.A.- La 

señora MARINA CUMANDA CENTANARO RODRIGUEZ en su 

calidad de Gerente General de WINSLET S. A., declara que se 

reforman los artículos quinto y sexto del estatuto. social en los 

siguientes términos: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital 

autorizado de la compañía es de CUATRO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS. DE NORTEAMERICA. El CAPITAL 

SUSCRITO de la compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de' EAS 

General de Accionistas”.- “ARTÍCULO SEXTO.- La facciones.    
estará numeradas del cero cero cero uno al dos mil lajclu A 

compañía".- CLÁUSULA QUINTA: DE So 

señora MARINA CUMANDA CENTANARO RODRIGUEZ, en su 

calidad de Gerente General de WINSLET $. A. declara bajo 

juramento: a) Que todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana; b) Que el aumento de capital suscrito y pagado 

¿r
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E 

e
”
 

0 
r
a
r
a
 

.
.
 

e
 a
 

r
o
o
”



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que se realiza en la presente escritura pública ha sido 

íntegramente suscrito y pagado por los accionistas de la 

compañía, tal como consta de la copia del Acta de Junta 

General Universal de Accionistas celebrada el veintiuno de 

septiembre del año dos mil quince, que se adjunta como 

documento habilitante, por lo que dicho aumento queda 

correctamente integrado, de la manera detallada en dicha acta 

de Junta; c) Que mi representada compañía no tiene contratos 

con el Estado.- Agregue usted señora Notaria las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. Firma Abogada MARÍA ISABEL FRANCO SAN 

LUCAS, registro del Colegio de Abogados del Guayas número 

diez mil novecientos tres.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Leída 

esta escritura de principio a fin en alta y clara voz, a la 

otorgante por mí la Notaria, la compareciente la aprueba, se 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

fe. 

   
MARINA CUMANDA CENTANARO RODRIGUEZ 

GERENTE GENERAL 

WINSLET S.A. 

R.U.C. No. 0992572167001 

ec. 0913570735 

C.V. 007-0284 

      PE pad San L COS 
NOTA RÍA QUINCUAGESIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 04 Mayo del 2015 

Señora.: 

| CENTANARO RODRIGUEZ MARINA CUMANDA 
Ciudad, - 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicarle que, la Junta General de Accionistas de la Compañía 

WINSLET S.A. Reunida en sesión celebrada el día 04 Mayo del 2015, ha tenido el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL, por un periodo de Cinco años. 

El cargo para el cual ha sido elegida, implica la Representación Legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, individualmente. 

Tendrá además , las atribuciones señaladas en el Estatuto Social de la Compañía 

contenido en la Escritura Pública de Constitución de WINSLET $S.A., autorizada 

por :el Notario Vigésimo Quinto «del Cantón Guayaquil, Dr. Segundo Ivole Zurita 

'* : Zambrano, el 17 de' Abril del 2008 ,la misma que fue inscrita en el Registro 

” Mercantil sel 28 de Mayo del 2008. 
od 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

- , Muy atentamente, 

Jennifer Chiquito Chávez 
o SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
E -- EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
o ACCIONISTA DE WINSLET S.A 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 

> Guayaquil, 12 de mayo de 2015 

  

NUMERO DE REPERTORIO:22.641 
FECHA DE REPERTORIO:11/may/2015 
HORA DE REPERTORIO:14:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía WINSLET S.A., a 
favor de MARINA CUMANDA CENTANARO RODRIGUEZ, de fojas 

. 17.371 a 17.373, Registro de Nombramientos número 5.830, 

ORDEN: 22641 

AAA TE _ 

AT 
GL90ADL1L19DUOVOHVAN 

E A AA >, 
6XP9I9DALUDROL DUXSHG 

UNC 
39 pvLOa DU 

  

       Ab. Tammy León Cevallos 
REGÍSTRO MERCANTIL —* 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA / > 0 

REVISADO POR: b 

a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne4ii434/ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES - 
«lebecbiracipata 

NUMERO RUC: 0992572167001 UN 

RAZON SOCIAL: WINSLET S.A. 0 

NOMBRE COMERCIAL: MAGIC WORLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CENTANARO RODRIGUEZ MARINA CUMANDA 

CONTADOR: LITARDO ALBAN MERCY JOHANA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 28/05/2008 : 

24/07/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/06/2015 FEC. INSCRIPCION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MUEBLES Y ACCESORIOS RELACIONADOS CON EVENTOS Y * 

1 DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE ESTE Barrio: MAPASINGUE ESTE 
Calle: QUINTA Número: S/N Intersección: AV. LAS.AGUAS Referencia'ubicación: FRENTE A KIMBERLY CLARK Telefono . 
Trabajo: 042003401 Telefono Trabajo: 042003969 Email: s:a_winsletOyahoo.es 

5 DOMICILIO ESPECIAL: 

'OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

t * DECLARACIÓN MENSUAL. DE IVA 

del 001 al 001 

    
    

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: 1ZONA 81 GUAYAS 
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  DEL CONTRIBUYENTE [LEE .-—7 E ISERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
4 A 573 E , 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaci os/y Verdaderas, por [o qus asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, 'Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Re talento páña la Áplicagión de la Ley del RUC). 

Usuario: RCMENA Lugar de emisión: GUAY AQUILYAV. FRANG[SCO Fecha y hora: 22/06/2015 10:03:00 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES a 

  

0992572167001 

WINSLET S.A. 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/07/2008 

  
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: MAGIC WORLD FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MUEBLES Y ACCESORIOS RELACIONADOS CON EVENTOS Y BANQUETES SOCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE ESTE Barrio: MAPASINGUE ESTE Calle: 
QUINTA Número: S/N Intersección: AV. LAS AGUAS Referencia: FRENTE A KIMBERLY CLARK Telefono Trabajo: 042003401 
Telefono Trabajo: 042003969 Email: s.a_winsletOyahoo.es 
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CONTRIBUYE! Te S : ES ] 

Y S iZ 2 . 
¿btos y.Serdaderós, for lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se Declaro que los datos contenidos en este documento sore: 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento.pera l8 Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: RCMENA Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 22/06/2015 10:03:00 
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ACTA No. 001- 2015 

JUNTA GENERAL EXT RAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

WINSLET S.A. CELEBRADA EL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015. 

En la ciudad de Guayaquil a los 21 días del mes de Septiembre del año dos mil quince, 

en el domicilio principal de la Compañía WINSLET S.A ubicada en Mapasingue Este, 

calle Quinta s/n: y avenida Las Agua, se reunieron los accionistas: DOMINGUEZ 

CENTANARO MIKAELLA, propietaria de 200 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una; ROSERO RODRIGUEZ IVAN FERNANDO, propietario. de 272 acciones 

ordinarias. y nominativas de un dólar cáda una; ROSERO RODRIGUEZ JENNIFER 

GABRIELA, propietaria de 64 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y 

. ROSERO RODRIGUEZ LUIS ALBERTO, propietario de 264 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólár cada una, los accionistas presentes, representan el 100% del 

capital suscrito y pagado de la Compañía WINSLET S.A., con la finalidad de conocer y 

resolver los siguientes puntos del orden del día: 

ORDEN DEL DÍA 

+ 1.- CONVENIENCIA DE REALIZAR UN AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

2.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE SUSCRIBA LA CORRESPONDIENTE 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO ¡DE CAPITAL Y REALICE TODOS LOS-TRAMITES QUE 

SEAN NECESARIOS PARA SU INSCRIPCIÓN EN:EL REGISTRO MERCANTIL Y REGISTRO EN 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. is, 

El orden del día e pone a consideración de todos los accionistas presentes, los cuales 

representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, siendo 

éste aprobado por unanimidad, decidiendo de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta Universal de accionistas 

para tratar estos puntos, aceptando por unanimidad la celebración de esta junta. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley de Compañías, acta como 

Secretaria de la Junta la señora Ing. Marina Centanaro Rodríguez, y la Junta de 

accionistas designa como Presidente de la Junta a Iván Rosero Rodríguez. 

De: conformidad con el artículo 239 de la Ley de Compañías, la Secretaria-realiza_la 

verificación del quórum e informa que se encuentran. presente 46S. siguientes». 

accionistas: Iván Fernando Rosero Rodríguez con 272 accion és” ordin: jas yo 
nominativas de $1,00 cada una que representan el 34% del capital sec ia 

compañía, Luís Alberto Rosero Rodríguez con 264 acciones y nom fativasi AN 

cada una que répresentan el 33% del capital social de la cor apañí 

Domínguez Centanaro con 200 acciones ordinarias y nominativas de 2290 cada unás, Z 

    

     

  

EN 

Py 
- “que representan el 25% del capital social de la compañía: y Jennifer Gabt ielá RÓSErO 

Rodríguez con .64 acciones ordinarias y nominativas de $1,00 cada una: que 

representan el 8% del capital social de la compañía, se constata que los accionistas 

presentes representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, 

- que cada una de las acciones otorga derecho aun voto, se elabora la lista de los 

 



accionistas asistentes e inmediatamente se declara instalada la Junta y se pone a 

consideración el primer punto del orden del día: 

1.- CONVENIENCIA DE REALIZAR UN AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 

Toma la palabra la ing. Marina Centanaro, quien propone que dicho aumento de 

capital se lo realice con el aporte en NUMERARIO de UN MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en un mil doscientas nuevas 

acciones de UN. DÓLAR cada una, con lo cual el capital social de la compañía ascienda a 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que permitirá a la 

- compañía poder realizar de mejor manera el giro de su negocio, así como también 

“establecer un capital autorizado de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
. DE NORTEAMÉRICA. . 

Esta propuesta es analizada por todos los ' accionistas presentes, quienes representan 

el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la compañía y aceptan la 

propuesta por unanimidad, toman la palabra los accionistas Iván: Fernando Rosero 

Rodríguez y Luís Alberto Rosero Rodríguez quienes exponen y declaran que renuncian 

parcialmente a su derecho preferente para suscribir las nuevas acciones producto de 

l este aumento de capital, en proporción al. porcentaje que les correspondería, a favor 

  

  

  

  

  

      
  

  
Número de 

IDENTIFICÁCION '| NOMBRE ' Acciones de 
ON . o $1 cada una 

0914825765 podrguez Gabriela Rosero |. ¿3 - US$ 436.00 

0926526062 . JON Domínguez 300 US$ 300.00 

0912247962 ÓN Rosero 236 ' US$ 236.00 

“| 0920409240 o Rosero 228 - US$'228.00 : 

1.200 US$1.200.00         
El aumento de capital será pagado el cien por ciento en numerario. 

Producto del aumento de capital se reforman los artículos QUINTO y SEXTO de los 

Estatutos de la Sociedad, los cuales en adelante dirán: . 

. ¡ARTÍCULO QUINTO.- El CAPITAL AUTORIZADO de la compañía es, de CUATRO MIL 

- "DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. El CAPITAL SUSCRITO .de la 

compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 

   



  

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al dos mil 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. 

Acto seguido se pone a consideración el siguiente punto del orden del día: 

2.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE SUSCRIBA LA 

CORRESPONDIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REALICE TODOS 

LOS TRAMITES QUE SEAN NECESARIOS PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL Y REGISTRO EN LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SEGUROS. 

. Habiéndose acordado el aumento de capital suscrito y autorizado, los accionistás por 

unanimidad autorizan a la Gerente General a suscribir la correspondiente Escritura 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, así como también se la 

autoriza para que realice todos los trámites que sean necesarios para la inscripción de 

dicho acto en el Registro Mercantil y solicite el registro en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

APROBACION DEL ACTA: Elaborada «el acta fue sometida a consideración habiendo 

sido aprobada por unanimidad de los accionistas asistentes, se da por finalizada la 

reunión a las dieciséis horas treinta minutos del día 21 de Septiembre del año dos mil 

quince. 
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Iván Fernando Rosero Rodríguez Luís Alberto Rosero Rodríguez 

Accionista : Accionista 
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Jenifer Gabriela Rosero Rodríguez ' Mikaella Domínguez Cent nará 
Accionista Accionista < 
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ya? 
Iván Feriindo Rosero Rodríguez xl a 

Presidente de la Junta Gerente General/Secretaria de la Junta 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 

ANDRADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, Y DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA WINSLET S.A., QUE RUBRICO, SELLO 

Y FIRMO EN EL CANTÓN GUAYAQUIL AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
Ay Zo 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
_NUMERO DE REPERTORIO:19. 660 - 

. FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:05 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

SS 

- 1.- Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil dieciseis, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma < que contiene: Fijación de Capital / 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de Estatutos de la 
cómpañía denominada: WINSLET 5.A., de fojas 22,828 a 22.838, Registro 
Mercantil núméro 2.087. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s)¡inscripción(es) respectivas). 

ORDEN: 19660 

DUDO 
S0tFLUVWOD 

EURO 1 A 
AZTCAD 

( Guayaquil, 26 de mayo de 2016 
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Ab. Patrida Murillo Torres 
' REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL , 

DELEGADA 

Co Ne 1394929. 
_
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y Clero 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

01/JUN/2016 09:52:05 Usu: aponce 

INIA A 
Remitente: No. Trámite:| 21260 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL AB. 
CESAR MOYA 

      

  

        

  

    

  

    

Expediente: 130937 

RUC: 
Razón social: 

ÍVINSLET 5. A. | 

  
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RMG DE 

AJO Y RIE 

  

[Revise el estado de su tramite por INTERNET sel 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | 
 


